
18'16 11 mayo 1970

Don Manuel Gsrcia Huevara, del expresado Cuerpo Especial
Técnico de Aduanas.

Don Julio <le la Cruz Kühn, del repetido Cuerpo Especia]
recnlco de Aduanas. .

< Lo digo a V, 1. para su conocJmiento, ~J de los interesados
\' demáaefectos.

Dios gua,l'de a V. L muchos afios.
Madrid, 12 de mayo de 19'ro.-P O el Subsecretario, Jase

Maria $rünz de Vicuña

Ilmo, Sr, OjrecOOl' general de' Aduanas.

Rli/SO;LUCION del Instituto de Crédito a Me~io
y Largo Plazo por la que :~e anuncia la prcnJislón
de las plazas wwantesque se mencionan_

El Instituto de C~to a Medio Ji Largo Plazo anuncia
ia provisión de las plaZas vac.antes de su plantilla. de personal
que se detallan a continuación, a cUbrir todas ellas mediante
Cúncui'S(H)pos1dón :

1.0 Tres plazas de· Aux1Uares .femen1nos taqUimecanógrafas
2:J' Dos· plazas dt> BOtones.

Las eond1c1ones económicas y .de trabajo. del expresado
personal serán· ·las establecidas en el.· Reglamento de Régimen
Interior de la Entidad. Las bageg.. pm'8. concurrir en estos
concursos- se- e1}cuentran exp1leStas en la Conserjería del ~ng..

t.ituoo. pa..~ del Pra.<l0, 4, platlta sext.a.,
La pre~ntación de instnncias ternunará el día 26 de los

corrientes. "'lA
Madtld, 14 de mayo de 1970.-EJ Dlreetor general.-2.S,~ .

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Bu.rgo8 ..J1OT laque se· anuncia concurso-
oposición .Ubre pcITC[ ocupa,r. dos plazcs de ContT4"'
maestre, vaCantes· e=tentes.en la plantilla tU este
ServiCIo prol1Incial.

Autorizada e.sta Je1a.t.tu'I1. pl>r ·.aesolución de la Subsecretaria
del Mlnlsterlo de Obr8$ Pilbllca. !ech... 18 de abrU de 1970 para
convocar conCUl'$()'()poBic1ón lipre AATa.. ocupar dos 'pIaBas de
Contr$.lllaeslte. _$.Xl\<!s"extstetli:e$ell la. plantme. de este ser·
vicio provittiñal" reanUll. la presetrte .COIlvoeatoria con· Buje.
ctón ... lo dlopuesto en el Reglanleb.to oeneral de TrabaJo 4el
Persooal pPer"'-¡o de.JOll8erVlclO$YQr¡anlSlllO$ dependientes
de este Mlnletetlo,. de fecha 18 de juJlO ele 1959. al
Este~ÓÍl se celebrará con arreglo a 1.... •

guientes .bases;

1.& F'odráu totnaT parte eIl el II1ismo los que reúnan las con·
diciones ·que~ .$Ontitluaclónse det8Jlan:

al No rener detecto r¡si"" que lnlposlblllte o entorpezca el
trabajo, ni pade~enf~rmedad:.er6n1ca o contagiosa que pueda
producir· invalidez ~.. o total.

b) .. l'<io habel' suf~f40,CQndenanie~óhde otro Cuerpo u
Organismo . OOblendoa,creditar estos extremos mediante certi
ftcac10nesde penales•. buena conducta. ~laracl6n. jurada.

c) Haber cumplido los diee1()clíO. aftos, .no .rebasando los
cuarenta y .clnoo. El ~sonal de· Parques Y Talleres del M1niste
terio dé Ohr.. PúbUC$.~ y ~l de loo Cuérpos de Oamlneros d~1
Estado 'y .. t>eonéSAuxi1Jares de Carreterils podrá concursar aun
rebasando dicha edad .limite.

2.lL .LOs ~ritos que se e11g1ránpor el Tribunal califi·
cadorserán los-Bigu1entet:,
. COI)ocilnle')tos de Arltméttca y oeame1¡Tta, dlbU.jo de planos y
croquis e' interpretación de los @smos, Conocimientos teór11'»
práctiCOS·· i;tel:OficiO deM~1co, ·$$llontaje y montaje de pie
zas localiza:ci(Jn·· y reparación deaverie.s.· ajuste y puesta a punto
de 'toda -Clase .de motores. ConocUnientos· teóricos de soldadura
en sue'dlver.... eJase~, electricidad del automóVIl, earptntéfta.
pintura y:resto de. otieto!- que In~nen en la reparacl6n de
automóVllO'; y mll<luln"'-¡... de obtU pl\b11cas. Oonoclmlentos de
orgaIúZacl(jn ·adn'llniltrativa.

Además, de estos .. conocimientos, para la .puntuación tinal se
tendrá en. cuenta lj¡ actlvldad dearr0Ua<Jt, por al uplrante du·
rante BU· Vida profestcm.al, en l08d1Sttntoe oficios 'menc1~
y que puedan, realmente eereomprobadol por.el Tribunal cah~

ficador;
3.' Durante el plal(> de qulnce dlae MblIes, contados a par.

tir del siguiente al de pUblicación de este anuncio en el tBoletfn

d,ldas P..n ella presenten los docwnentos acreditativos de laS
condiciones' de capacidad y requisitos exigidos en la convoca
toria.

En defecto de lOS documentos concretos a~l1tativ08 dt'
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de pruebaad.misibleel}' derecho.

Las concursantes que tuvieren la condleióiide funcionarios
públicos estarán exentas de justificar documentatt:nente las con
d1cione~ y 'requisitos ya demostrados para obtener su anteriOl
nombramiento, debiendo presentar certiftcacióll del Ministeriü
u OTganismo de que dependan en la que se acrediten su con·
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja d~ ser·
vielos.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo <:aso de fUerza
mayor. no presentaren su documentación, .,no pqdrán ser npm
bracIas v quedarán anuladas las actuaciones que cOl'1'espo-nd.an
sin perfuicio de larespouabiUd&.d en .que hubIeren. podjdo in
currirpor falsedad en la instancia. -mn eatecaso. la autoridad
correspondiente formulará propuesta aenombr,8miento según el
orden de puntuación a favor· de qulenea,. a consecuencia de la
reférlda anulación, tuvieran cablda,:en el nJ:lmeto de plazas con·
vocadas.

OctavR,-N01nbra1ntentos.

1.0 Cumplimentado lo establecido en la b~ anterior,. el
Kint8ter1o de Justicia resolverá laprowesta de (1,eei816ndel .eon~
eursoy extendterá .108 nombramientos de .las concursantes selec
cionadas.

2.0 En el plazo de un mesjB. contar deia PttbllcltClón de ..la
orden aprobatoria en el «1IoletlnO!iclal dél Elótado., deber(;n
poeel!ionarse de sus cargos y cUJnpl1r con los ~lS1t;os e~gI·
dos en el apartado c) del articulo 36 de la Ley de Funtiona.ritm
Civiles deJ Estado.

Novena.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos .. deriven de éeta y de la actuaolóll del TrIbunal, padrán
lrer impUlItlados por 1.. Interesadas en 106_ y el11a tOlm'
establecida en l. Ley de Procedlnlle~oAclmIn1stratlv", .

Lo Que digo a V. E. para su. OO1loc1nl1entoY efectos.
DIos guarde a V. E. muchos añ06.
Madrld. 12 de mayo de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los servidOs del ?atronatode
1?rote<>llóll a la Mujer.

MiNISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1Z de "",~o de 1919 pOr la que 'e ,,""¡.
bra el 7'_1 que Iul de 1U2g..,. 108 ejerciclo8 de
la.! oposlcicmes a f1lQr_ M l<t E.~ de Estudios
Aduaner08.~ llar la de 1 ae diciembre
de 19611.

Ilmo. St.: !!In cump1lmlento !le lo dIsp~en él n1lmero 8 del
apartado V de la orden de e~ Departamento de 1 de dlclem·
bre de 1961l Y en uso de las. attllruclo_.'tue.1'1" éSl~ tonléft·
das. be tenldo lO bien nom1>r..r .,¡~ que ha !le J¡¡Z¡¡ar
los eje1'c1c1osde las oposiciones a ingresO.. ~1.a Esc:uelade
EstudIDs Aduaneros. qUe han sidoconV~flS-'POr' dicha. dis
posición ministerial. que será formado :pcr lossefi<n'es que n
continuación se citan:

Presidente.: Dustrislmo Séfior don Vfctor Castro sanmartin.
Director _al de Aduanas.

Vlcepreeldente: Don Eduo.rdoRonzano Barroso. Director de
la Escuela de EstudiO! Aduaneros~

VO<la1..,

Don Penando So.lnz y Maxtlnez de &UJaIl.da,. o ...tedrátlto de
cHaclenda públlea y Derecho tlsc!fu de la P'locUltad de Derecho

Don II<lefonso Ouesta Carrlg6s, oatedt~de la ~tadde
C1enetaa Pólltlcas, Eoonónlloaa y ·Oom...OIaI"".

Don J_ Pérez..Plóre&-E9tl'ada y Aya.lll.. Abol<lol<> del Estado.'
Den Angel Pascual Mfidroliero Pelltét. del ~_ EopeelaJ

Técnlto de Aduanas.
Don Antonio Mareelo Arranz Esteban. del Ouerpo Especia:

Técn1co de Aduanas. ' ,
Den Miguel de &uerba Martln. asimismo del Cuerpo 1ISllectal

Téen1to de Aduanas. que actuará COln') SecretariO del Trlb\l1)aJ
que por esta Orden se COi18t1tuye.

Vocales suplentes:
Don _o Oaeas. Ramos. del Cuerpo E$ecl&l TéllnleO de

Ad-.
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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS



B. O. del R.-Núm. 121 21 mayo 1970 7871

I1rno. Sr, Direcl.oy- general Qe Enseñanza Superior e Invettl*
:z~jón

No hablé-ndose presentado ninguna· reclamación contra la
liSta provisíonal, se eleva la misma a defin1tiva.

Contra la p,esent<~ Resoludón podLl interponerse recurso
de reposición en el plazo' de ocbo (8) días hábiles, 11 parti1"
de la· publicación en el «Boletín Oficial del E~1:ado».

A1mer1.a. 14 de mayo de 1970.---El Presidente, Antonio Mo
reno Martín.-2.849-A,·

Umo. Sr.: POr falta de aspjrantes a los con'Cursos-oposic!ón
anunciados, en turno libre. por Orden m.inisterial de 28 de abril
de 1969 (<<Boletln Oficial del Estado» del 2 de junio) para la
prov1sl6n de las plazas de Profesor agre¡¡ado que a continua~
c1ón se indica.n de la Facultad de CiencIas de las UniverS1da~
des que asunismo· sesefialan:

«Algebra y Topologja». de La Laguna
«Funciop.es de variable real y compleja), de Santiago.
«Geometrla 2.Q », de Zaragoza.
«Topología», de Valencia,

Este 'M1nlsteriú ha reSUelto declarar deSiertas h provistón
rl.e ~a-s indicadas plazas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de abrll de 1970;-P.D., el Director general de

Ensefianza SUperIor e InvestigacIón, Juan Echevan1a Oangoiti,

ORDEN de 8 de mayo de 197tJ par la que se con
]:{x'a concurso-oposición vara la provisión de las
plazas dI! Profesores' adJuntos de «Fisiología ge
u~ra.l. Química biolágica y Fisiología especial» (Re
pllnda cátedra) (d03 pInzas) vacantes en la Fa
cu1tad de Medicina de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr,; A propuesta del Rectorado de la Universlda-d lje
Maidrld.

Este Ministerio ha resuelto:

Prime-ro.-Convoca.r el conclI!'so-0posícíón determinado f'll
la Ley de 11 de julio de 196'5 para proveer las plazas de Pro
fesores adJuntos que a continuación se Indican, vaeantes en la
Facultad de. Medicina de la: Unlversidadexpx:esa.da. debiendo
ajustarse el mismo a lo diSpuesto en ia Otden ministerial de
5 de dIciembre de 1946 (<<Boletfn Oficial del Estado. del 19).
modificada. por las de 11 dé abril de 1961 (<<Boletín OficiaJ del
Estado.» de l3cte mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
de~ Estado»- de 8 de febrero). a;s1 como en la Orden de la- DIrec
ci6n General de Ensefianza Universitaria de3! de mayo de 1957
({(Bolet:in Oficial del Estado» de 21 de jumo).

1. «F1siolo~ía genera,l, QU1mlca blológica. y FisiOlogía espe·
c!al» (segunda. cátedra).

2. «FiSiología general. QUímica biológica y Fisiología espe~

cíal» (segunda cát.&tra).

Se~l1ndo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesi6n del
título de Licenciado en Facultad Q del correspondiente- en las
Escuelas Técnicas Superíores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer Q haber pertenecido
durante el mistno tiempo a un Centro de il1vestigaci6n oficial o
reconocido o Cuerpo docente de grado Medio; los Ayudantes
aoompafia.rán a sus instancias un informe del C::ftedrático bajo
-cuya dL~cci6rt hayan actuado como tales.

Tercero,-Los nonl}Jramientos que se realicen como conse
cuencia de- resoiver este cOllcurso-oposición tendrán la duración
de ,cuatro afios y podrá- ser prorrogBldo por otro período de
Igual duraci6u, $1 se cumplen· las condf.clot1es reglamentarias,
conforme a la citada Ley. siendo condición indispensable parill.
esta prórroga hallarse en posesión del títulQ de Doctor.

ORDEN de 28 de abril de 1970 por la que se elecla
ran desiertas plazas de Profesores agregados de la
Facultad de Ciencta,~ de las Uni1Jersldades que 81:'
indican, a'Rl.lnciada.~ par Orden· de 28 de abril de
1969.

MINISTERIO
EDUCACrON y CIENCIADE

RESOLUCJON de la Junta d,el Puerto de Almería
HObr~ relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a la oposict6n paro cubrir tres plazas

. de Oficiales segundos administratit1os,

En el «Boletín Oficial del Estado» numero TI. de 31 de
marzo de 1970, se pubIlcó relación provisional de asPirantes
admitidos S excluídos a la oposición para cubrir tres l)lazas
de Oficiales segundos administrativos. .

No habiéndose presentado ninguna reclamacIón contra la
lista provlsional. se eleva la misma a deftn1tiva.

Contra. la presente Resolución podrá intel::Panerse recUTSO
de reposición en el plazo de ocho (8) dlas hábiles, a partir
de la pubUcad-ón en el «Bolet1n Oflclal del. Estado».

Almena. 14 de mayo de 1970.-El· Presidente, Antonio Mo-
reno Martfn.-2.85O-A.

Ofi:cial del Estado), podrán, cuantos deseen ton'larparte en este
concurso-oposiclón, solicitarlo del llustrtstrno sefior Ingeniero Jete
provincial de Carreteras de Burgos, mediante instancia retnte·
grada con póliza de tres pesetas. la. que remitirán a la Secretaria
de esta Jefatura, avenida del Cid, número 54.

En dicha instancia, escrita de pml0 y letra del interesado, se
harán constar: Nombre. apellidos. naturaleza, fecha de nad·
miento, estado civit, domicil1o. profesión u oficio, número de
familiares a su cargo, Empresa. o Servicio en la que esté o estuvo
trabajando y causa de baja en la rnLsma,

Méritos que 'pueda alegar. justificados mediante certificados
eXpedidos por las Empresas 11 Organ:lsmos donde hubiera preS
tado RUS servicioR

4." Una Vez terminado el plazo de admisión de solicitudes.
se publicará en el, «Boletín Oficial del Estado» la composición
del Tribunal calificador y las relaciones de admitidos y excluidos.

Si los ínteresados considerasen infundada. la e:x.clusJ:ón o im·
pugnable el· Tribunal, podrán recurrir en el plazo de qUince
dIas. contados a partir .del siguiente al de sU PUblicación, ante
esta Jefatura. El recurso se entenderá 'desestimado si no recae
resolución dentro del plazo de quince dias.

A los aspirantes admitIdos se les comunicará por certUica.do
can acuse de rec1bo, por 10 menos con qUince días de antelación,
el dia, hora y lugar en -que hayan _de presentarse ante el Tri~

bUllal calificador para efectuar las pruebas.
se ent-enderá renuncia a tomar parte en el concurso--o-posicl6n

a todo aquel aspirante que no se ha-lle presente en ('1 momento
de practicar alguno de los e.1ercicios.

5.a. A propuesta. del Tribunal, esta Jefatura acórdará la ad
misión provisIonal de los aspirantes apt-oba.d.os. por orden de
puntuación y méritos, iniciándose el per1Odo de prUebas deter~

minado en el artículo 28 del Reglamento cltado, durante el cual
perciblr(m la retriollción que para dicha catégoriarija en aquella
fecha.

Los concursantes aprobados· deberán presentar, dentro del
citado período de pruebas, los documentos aered1tativos de las
condiciones y requisltos exigidos en esta convocatoria. y que son
los siguientes:

a) Certificado médico oficial, expedido por facultativo desig·
nado por esta Jefatura.

b) ~rt1f1cado de penales.
c) Certificado de buena con.dUcta.
d) Certificado de nacimiento.
e) Libro de Familia o certificado de sltuación fam11iar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos del Estado, Provincia o Municipio.
g) Certificado de estudios primanos.
La no presentación de estos documentos en el plazo indicado

producirá la anulaci6n de la admisión, s1n perjuicio de la res
ponsabilidad en que los concursantes hayan podido incurrir por
falsedad en la instancia; En este caso el Ttibunal forrnúlará
propuesta adicional· a favor de quien,. habiendo aprobado. los
ejercicios del concurB{}>Qp6El.ctón, siga en orden de puntuación y
méritos al último a-dmitldo,

6)5 En todo lo no previsto expresamente en esta 'Convocatoria
regirá lo dispuesto en el Reglamt?11to <le Trabajo indicado ante
riormente,

Lo que se hace público para general conooimiento<
Burgos, 8 de mayo de 1970<-El Ingeniero Je.fe-.~2.600~E,

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Almeria
sobre relacWn definitiva. de aspirantes admitUfos
JI excl1tídos a la oposición para cubrir dos 'Pla,~as
de Celadores Guardamnelles.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 77. de 31 de
marzo de 1970, se publicó relación. p:rov1S1onal de aspirantes
admitidos y exclufdos a la oposle1ón Para cubrir dos plazas
de Celadores Ouardamuelles.

~--. r


